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Facatativá, 02 de febrero de 2023 
 
 
Señores (a): 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICIOS INTEGRALES 

ctacoopsin@gmaail.com 
Soacha – Cundinamarca  
 
 
 
 
ASUNTO:  COMUNICACION WEB AUTO 0030 del 11 de enero de 2023 
 Radicado:08SE2021902575400009786 ID 14965238 
 Querellante: MINTRABAJO  
 Querellado:  COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO SERVICIOS INTEGRALES  
 

 
Respetado Señor:  
 
Por medio de la presente se PUBLICA EN PAGINA WEB el contenido del Auto 0030 del 11 de enero 
de 2023, suscrito por la Coordinadora del grupo PIVC- RCC de la Dirección territorial de 
Cundinamarca, decisión a través  del cual se dispuso ARCHIVAR conocimiento del expediente en 
referencia. 
 
Ante la imposibilidad de notificarle directamente al no reposar dirección física dentro del expediente y 
luego de haber solicitado la Notificación, se procede a hacerlo publicando el acto administrativo a 
comunicar en la página electrónica de esta entidad por el termino legal de cinco (5) días hábiles. 
 
En consecuencia, se remite en anexo una copia integra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en 
tres (3) folios, se le advierte que la notificación en consecuencia se considera surtida al finalizar el día 
siguiente de la des fijación en página web según sea el caso, luego del cual inmediatamente empezara 
a correr el termino de diez (10) días hábiles para que interponga y sustente los recursos de 
REPOSICION ante quien expidió la decisión y el de APELACION ante el inmediato superior. 
 
En caso de renuencia a suministrar la información solicitada se procederá de acuerdo con lo 
contemplado en el Articulo 51 de la Ley 1437 de 2011 o Artículo 486 del código Sustantivo del Trabajo 
según sea la etapa procesal en la que se encuentre la investigación.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Dirección Territorial de Cundinamarca 
Calle 2 No. 1-52 Facatativá Cundinamarca  
 
 
Elaboró/Proyecto/  


